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En cualquier caso, a partir de este momento se inicia un dificultoso proce-
so repoblador a cargo del rey Alfonso X, ayudado por su hermano el infante don 
Manuel y el vasallo de éste Sancho Ximénez de Lanclares 9 . Dentro de esta políti-
ca de repoblación, los futuros habitantes de La Roda irán recibiendo diversos 
privilegios y concesiones desde el mismo momento en que se integre la pobla-
ción en el señorío villenense del infante. Así se desprende de la confirmación de 
privilegios hecha por don Fernando ManueP° y de la información que aportan 
las Relaciones de Felipe IP'. Se trata del primer intento serio de crear una pobla-
ción estable en el lugar. 

Pero a tenor de la persistente inseguridad de la comarca, dada por corre-
rías de moros y de cristianos, así como por conflictos internos, los proyectos de 
atracción de nuevos vecinos a La Roda no fueron suficientemente fructíferos. A 
la vista del fracaso, prácticamente inevitable, algunos años después —pasada la 
oscurísima etapa de su infancia— donjuan Manuel emprende una de las más efi-
caces políticas repobladoras de la Edad Media, de la que no será ajeno el minús-
culo poblamiento rodense. 

Para los albores de la decimocuarta centuria la política repobladora de don 
Manuel y de Sancho Ximénez no ha tenido todo el efecto deseado, aunque existe 
ya en La Roda un número suficiente de familias como para que donjuan Manuel 
proceda a segregar el pequeño núcleo respecto de la villa de Alarcón, señalando 
el término que corresponde a la recién nacida villa «para que se pueble mejor»12 . 

Por azares del destino el documento que extiende donjuan otorgando término a 
La Roda se hallaba fuera del archivo del concejo en 1525. De igual forma estaba 
extraviado en el siglo XVIII cuando el P. Ortega realizó las transcripciones. Afor-
tunadamente y merced a ese «extravío» hoy día es el único que se conserva de 
los que el religioso tuvo conocimiento, con lo que se puede completar mejor la 
documentación. 

En julio de 1319 las condiciones de atracción y fijación poblacionales en 
La Roda deben mostrarse insuficientes. Por consiguiente, en julio de dicho año 
don Juan exime a sus habitantes de la obligación de pagar cualquier tipo de pe-
cho señorial. Al no figurar especificados los tributos a los que la exención se re-
fiere, entendemos que se trata de los mismos que retira en 1336 a Chinchilla 
(servicio, fonsadera, pedido, yantar, etc.) 13 . Sin embargo esta exención se realiza 
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